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requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
donde solicitaban tomar parte en el proceso selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la
anulación y figuren en el siguiente lugar al correspondiente
a la contratación anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados
y publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento
cuando sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo
de 30 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le
sea notificada la contratación.

Aquellos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

Un vez finalizado el período de prácticas, los aspirantes
que lo hayan superado satisfactoriamente serán contratados
como personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas
por el Presidente de la Corporación. Aquellos que no asuman
el nivel suficiente de integración y eficiencia en el puesto de
trabajo objeto de la convocatoria serán declarados no aptos
por resolución motivada de la Presidencia de la Corporación,
con trámite de audiencia previo, y perderán en consecuencia
todos los derechos a contratación como personal laboral al
servicio del Ayuntamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del
Estado.

Décima. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimoprimera. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que

obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
de la manera establecida por la LRJPAC.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, José L. Ortega
Irizo.

ANUNCIO de bases.

Don José L. Ortega Irizo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión
de fecha 22 de febrero de 2005, ha aprobado la rectificación
de errores de las bases que han de regir la convocatoria de
una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, vacante en la
plantilla de personal laboral de esta Corporación correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, resultando
las siguientes bases para la provisión de la misma:

CONVOCATORIA DE PRUEBAS PARA LA SELECCION,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE
UNA PLAZA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO (TURNO
LIBRE-GRUPO D), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSO-

NAL LABORAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de tra-
bajo según la actual relación de puestos de trabajo.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria de selección de personal tiene

por objeto la provisión, en propiedad, por el sistema de con-
curso-oposición de las siguientes plazas vacantes en la plantilla
de personal laboral del Ayuntamiento de Pilas, incluidas en
la Oferta de Empleo Público de 2003, y que se relacionan
en las presentes Bases:

Grupo D de laborales.
Auxiliar de Ayuda a Domicilio.
Núm. plazas vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Núm. de plazas convocadas: 1.
Grupo de clasificación: D.
Funciones: Tareas propias de su oficio dentro del ámbito de
asistencia y la ayuda domiciliaria, en función de su catalo-
gación en Convenio, y aquellas otras que se recojan en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Municipal.
Requisitos específicos:
Titulación: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
(Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profesional
de primer grado) o equivalente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en esta

convocatoria, los aspirantes deberán reunir con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de instancias, los
siguientes requisitos:
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Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigentes
(art. 135.a del TRRL).

(Y para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de
potestades públicas o la responsabilidad en la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas
y así lo determine la respectiva Administración). 1.) Tener
la nacionalidad española o de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos estados miembros
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

Tener dieciocho años de edad y cumplir lo dispuesto en
los arts. 135.b del TRRL y 30.1.b del Texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado del Decreto
315/1964, de 7 de febrero (por previsión del art. 177.3 del
TRRL).

No padecer ninguna enfermedad o defecto físico que impi-
da el desarrollo de las correspondientes funciones (art. 135.a
del TRRL).

No estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas, ni estar separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier Administración Pública (art. 135.a
del TRRL).

Estar en posesión de la titulación mínima exigible, o en
condiciones de obtenerla, en la fecha en que finaliza el plazo
de presentación de instancias, que para cada caso se espe-
cifique en los Anexos o en las bases específicas de esta con-
vocatoria (art. 135.a del TRRL).

Aquellos otros requisitos que por las especificidades del
puesto aparezcan recogidos en los anexos de la presente
convocatoria.

Tercera. Presentación de instancias y justificación de los
méritos alegados.

a) Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-
vocatoria tendrán que hacerlo constar mediante instancia
(ajustada al modelo oficial y normalizado) facilitada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, dirigida al Presidente de
esta Corporación.

b) La presentación de instancias se realizará en el Registro
General de este Ayuntamiento o de conformidad con el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), con el nuevo redactado introdu-
cido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real
Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se
librarán en estas dependencias, antes de la finalización del
plazo de presentación de instancias, en sobre abierto, para
ser fechadas y selladas las instancias por el funcionario de
Correos. Sólo así se entenderá que tuvieron su entrada el día
de su presentación en Correos.

c) El plazo para la presentación de instancias será de
veinte días a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados deberán adjuntar a la solicitud fotocopia
del DNI.

d) Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en las
pruebas selectivas correspondientes, basta con que los aspi-
rantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, con independencia de la posterior acreditación al fina-
lizar el proceso selectivo.

e) Las instancias tendrán que ir acompañadas de los jus-
tificantes acreditativos de los méritos alegados, de conformidad
con el baremo recogido en el procedimiento selectivo de con-
curso, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méri-
tos que los aportados en este momento.

Las titulaciones, cursos, cursillos y jornadas que se ale-
guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títu-
los oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor
e impartidor de los mismos, así como la duración en horas.

f) Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago conforme han satisfecho
las tasas correspondientes para tomar parte en el proceso selec-
tivo, que se han fijado en la cantidad de 15 euros.

Este ingreso se realizará en la cuenta corriente cuyo núme-
ro se relaciona en el modelo oficial y normalizado de instancia,
con la indicación «Pruebas selectivas para la plaza de Auxiliar
de Ayuda a Domicilio (Grupo D) del Ayuntamiento de Pilas».

El importe de las mencionadas tasas sólo se retornará
en caso de no ser admitido en el proceso selectivo.

g) Si alguna de las instancias tuviera algún defecto sub-
sanable, se comunicará al interesado, para que en el plazo
de diez días corrija la falta, de conformidad con el artículo 71
de la LRJPAC.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
a) Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-

tancias, el Presidente del Ayuntamiento de Pilas, o la autoridad
en quien haya delegado (recayendo en este caso la respon-
sabilidad, de modo delegado, en la Junta de Gobierno Local
del Ente Local convocante), dictará una Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos. Esta resolución señalará dónde están
expuestas al público las listas completas certificadas de los
aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha, la hora
y el lugar de inicio de las pruebas y, si procede, el orden
de actuación de los aspirantes.

b) Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de diez días hábiles para sub-
sanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que se
puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución, las ale-
gaciones se entenderán desestimadas.

c) La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones. Si hubieran reclamaciones, serán
estimadas o desestimadas, si procede, en una nueva resolución
por la que se aprobará la lista definitiva, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se hará pública en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
a) El Tribunal Calificador, que se constituirá para valorar

el proceso selectivo, estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: Presidente de la Corporación Municipal o un
miembro de ésta en quien delegue.

Suplente: Un miembro de la Corporación, que será pre-
viamente nombrado por el Presidente.

Secretario: El de la Corporación Local o funcionario de
ésta en quien delegue (que actuará con voz pero sin voto).
El Presidente nombrará igualmente al que haya de ser su
suplente.

Vocales:

1. Un representante cualificado del Servicio local de
«Obras y Servicios» designado por el Alcalde-Presidente (que
nombrará igualmente al suplente).

2. Un Técnico experto en Recursos Humanos, designado
por el Alcalde-Presidente (que nombrará igualmente al suplen-
te).

3. Dos miembros de la Corporación Municipal, nombra-
dos por el Presidente (cuyo suplente será otro miembro de
la misma).
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4. Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por los representantes de los trabajadores (que nom-
brarán igualmente al suplente).

5. Los vocales deberán poseer una titulación o especia-
lización igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

b) El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, sean titulares
o suplentes.

c) Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría
de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto del que actúe como Presidente.

d) La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se han de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la LRJPAC.

e) El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tareas
de asesores especialistas, para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estime pertinentes, limitando su actuación
a prestar su colaboración en las respectivas especialidades
técnicas.

f) El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases,
resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo
de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las pre-
sentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal se le atri-
buye a la Alcaldía o la autoridad en quien haya delegado
(recayendo en este caso la responsabilidad, de modo delegado,
en la Junta de Gobierno Local del Ente Local convocante),
la facultad de interpretar estas bases y de resolver las inci-
dencias y recursos.

g) El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las pro-
puestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación
son nulas de pleno derecho.

Sexta. Inicio y desarrollo del proceso selectivo.
La calificación final del proceso selectivo será la resultante

de la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados
1A (fase de concurso - hasta un máximo de 4,5 puntos) de
la base sexta y del apartado 2A (fase de oposición - hasta
un máximo de 10 puntos) de la misma base sexta.

Sexta 1. Fase de concurso.
Esta fase en valorar determinadas condiciones de forma-

ción, méritos o niveles de experiencia, adecuados a las carac-
terísticas de las plazas que se cubren, siempre que sean ale-
gados y acreditados documentalmente por los aspirantes, de
acuerdo con el baremo siguiente (teniendo en cuenta que sólo
se contabilizarán los méritos acreditados que hayan sido ple-
namente adquiridos el último día de presentación de solicitudes
para este proceso):

1A. Méritos profesionales para la plaza de Auxiliar de
Ayuda a Domicilio (Grupo D) (máximo acumulable 4,5
puntos).

a) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en Administra-
ciones Locales cuyo número de habitantes vaya desde cinco
mil uno a veinte mil, a razón de 0,11 puntos por mes de
servicio prestado, hasta un máximo de 4,5 puntos.

b) Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias del ejercicio del oficio en que consiste la plaza con-
vocada, independientemente de la categoría, en Administra-
ciones Locales cuyo número de habitantes sea menor o igual
a cinco mil o superior a veinte mil, o bien en los servicios
sociales de otras Administraciones Públicas, a razón de 0,05
puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo de
4,5 puntos.

El resultado final del concurso será la puntuación obtenida
en el apartado 1A de la base sexta.

Sexta 2. Fase de oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, el ejer-

cicio que se especifica y en relación a los temarios del Anexo.
El ejercicio será valorado entre 0 y 10 puntos, siendo

necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

2A. Ejercicio práctico: Consistirá en realizar, en el tiempo
que estipule el Tribunal en su momento y en las condiciones
que se especifiquen igualmente, una prueba práctica relacio-
nada con las funciones propias de la plaza a la que se opta,
siendo opcional, a decisión del Tribunal, formular preguntas
verbales a los examinandos, al objeto de verificar sus cono-
cimientos o destrezas en las materias examinadas.

b) El aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos
en esta prueba será automáticamente eliminado.

c) La puntuación del aspirante en esta prueba será la
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno
de los miembros asistentes del Tribunal.

d) En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

e) La puntuación definitiva del concurso-oposición será
el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en las fases
de oposición (1B) y de concurso (1A).

f) En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo,
en primer lugar, a favor del aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
a favor del aspirante de mayor experiencia acreditada en este
Ayuntamiento.

Séptima. Disposiciones de carácter general del proceso
selectivo.

Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las
puntuaciones obtenidas por los aspirantes que hayan superado
cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar
de celebración de la siguiente prueba en los locales donde se
hayan realizado las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, al menos con dos días de antelación
a su inicio, si se trata de la misma prueba, o de tres días
si se trata de una nueva prueba.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del
Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o pruebas a realizar
en el lugar, fecha y hora que se señalen quedarán excluidos,
excepto los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Octava. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi-

cará la relación de aprobados por orden de puntuación en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará
la relación definitiva de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el número de los
cuales no podrá exceder el número de plazas convocadas.

El Tribunal remitirá esta relación al Presidente de la Cor-
poración Municipal o la autoridad en quien haya delegado, para
que realice el correspondiente nombramiento. Al mismo tiempo
remitirá a la Autoridad competente el acta de la última sesión
donde deben figurar, por orden de puntuación, todos los can-
didatos que hayan superado todas las pruebas y excedan del
número de plazas convocadas, por si alguno o algunos de los
aspirantes que han obtenido el puesto no llegaran a tomar pose-
sión de la plaza.
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En caso de que ninguno de los aspirantes superara el pro-
ceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en el plazo
y con los efectos que establece la LRJPAC.

Novena. Contratación.
Transcurrido el plazo de presentación de la documentación,

se procederá a la contratación, en calidad de personal laboral
en prácticas, de los aspirantes propuestos por el Tribunal en
el plazo máximo de un mes.

Si en el plazo indicado y exceptuando los casos de fuerza
mayor, los candidatos propuestos no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser con-
tratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia donde solicitaban tomar parte en el proceso
selectivo.

En este caso, el Presidente de la Corporación o la autoridad
en quien haya delegado llevará a cabo la contratación de los
que habiendo superado el proceso selectivo, tengan cabida en
el número de plazas convocadas a consecuencia de la anulación
y figuren en el siguiente lugar al correspondiente a la contratación
anulada.

Estas contrataciones serán notificadas a los interesados y
publicadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación, los aspirantes con-
tratados deberán incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuan-
do sean requeridos, y siempre dentro del plazo máximo de 30
días hábiles a partir del siguiente a aquél en que le sea notificada
la contratación.

Aquellos que no obren de este modo, sin causa justificada,
perderán todos sus derechos.

En el momento de su incorporación se les entregará una
diligencia de inicio de prestación de servicios como personal
laboral en prácticas al servicio del Ayuntamiento de Pilas.

Un vez finalizado el período de prácticas, los aspirantes
que lo hayan superado satisfactoriamente serán contratados
como personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Pilas por
el Presidente de la Corporación. Aquellos que no asuman el
nivel suficiente de integración y eficiencia en el puesto de trabajo
objeto de la convocatoria serán declarados no aptos por reso-
lución motivada de la Presidencia de la Corporación, con trámite
de audiencia previo, y perderán en consecuencia todos los dere-
chos a contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas.

La contratación como personal laboral al servicio del Ayun-
tamiento de Pilas será publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Décima. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les será

de aplicación la normativa vigente en materia de incompati-
bilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual el
aspirante, en el momento del nombramiento, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

Decimoprimera. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local, el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de la Administración General de la Junta
de Andalucía, las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Fun-
cionarios civiles de la Administración General del Estado, así
como el resto de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio
del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administrativos
que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y de la manera
establecida por la LRJPAC.

ANEXO I

ESPECIFICIDADES PARA LA SELECCION DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO (GRUPO D)

T.1. Legislación Básica en Servicios Sociales Comunitarios.
T.2. El Plan Concertado para el desarrollo de las presta-

ciones básicas de Servicios Sociales.
T.3. Conceptos básicos de Servicios Sociales Comunitarios.
T.4. Prestaciones básicas de los Servicios Sociales Comu-

nitarios.
T.5. Necesidades sociales.
T.6. Recursos sociales.
T.7. Historia y evolución del Servicio de Ayuda a Domicilio.
T.8. Marco Legal del Servicio de Ayuda a Domicilio.
T.9. Profesionales que componen el equipo multidisciplinar

de Ayuda a Domicilio. Funciones.
T.10. El Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Perfil profesional.

Funciones y aptitudes.
T.11. Sistemas de información y registro del Servicio de

Ayuda a Domicilio.
T.12. Actuaciones básicas del Servicio de Ayuda a Domi-

cilio.
T.13. Plan de trabajo individual-familiar y su evaluación.
T.14. Aspectos éticos en el Servicio de Ayuda a Domicilio.
T.15. El Usuario del Servicio de Ayuda a Domicilio. Con-

sideraciones generales.
T.16. Envejecimiento y enfermedad.
T.17. Problemas sanitarios comunes a personas mayores.
T.18. Movilización terapéutica.
T.19. Factores de riesgo y necesidades psicosociales en

personas mayores.
T.20. Atención especial a enfermos seniles y Alzheimer.
T.21. Funciones del Ayuda a Domicilio con las personas

mayores.
T.22. Desarrollo psicoevolutivo de la vejez.
T.23. Cuidado de la vivienda y economía doméstica.
T.24. La higiene del enfermo.
T.25. Actuaciones ante la úlcera por decúbito.
T.26. Actuaciones ante el anciano incontinente.
T.27. Rehabilitación psicogeriátrica.
T.28. Administración de medicamentos.
T.29. Psicopatología general.
T.30. Conocimiento del Aparato Cardiovascular.
T.31. Conocimiento del Aparato Digestivo.
T.32. Conocimiento del Sistema Hepático, Bilial y Pan-

creático.
T.33. Conocimiento de los órganos de los sentidos.
T.34. Conocimiento del Sistema Nervioso.
T.35. Conocimiento del Sistema endocrino y hormonas

sexuales.
T.36. Conocimiento del Sistema Músculo-esquelético.
T.37. Conocimiento del Sistema Respiratorio.
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T.38. Psico-patología General.
T.39. Atención socio-sanitaria al enfermo crónico y terminal.
T.40. Intervención con familias multiproblemáticas.
T.41. Ayuda a Domicilio y menores con necesidades espe-

ciales de atención.
T.42. Necesidades psícosociales de pacientes con SIDA.

Funciones del S. de Ayuda a Domicilio.
T.44. Violencia doméstica y maltrato infantil. Actuaciones

del Ayuda a Domicilio.
T.45. Enfermedad mental. Actuaciones de Servicio de Ayu-

da a Domicilio.
T.46. Actuaciones socio-sanitarias específicas con disca-

pacitados físicos.
T.47. Actuaciones socio-sanitarias específicas con disca-

pacitados psíquicos.
T.48. Actuaciones socio-sanitarias específicas con disca-

pacitados sensoriales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, José L. Ortega
Irizo.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllon, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almeria), con fecha veinticuatro
de junio de 2005,

HACE SABER:

Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día seis de junio
de 2005, adoptó entre otros, el acuerdo de efectuar Convo-
catoria Pública para cubrir en propiedad una plaza de Oficial
de la Policía Local, más las vacantes que se produzcan durante
el ejercicio 2005, incluidas en la plantilla de Funcionarios
de Carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, por el sis-
tema de selección de promoción interna, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local, perteneciente al Grupo C, mediante
concurso-oposición, que habrá de regirse por las siguientes:

Bases que habran de regir para cubrir en propiedad una
plaza de Oficial de la Policia Local, mas las vacantes que
se produzcan durante el ejercicio 2005, incluidas en la plantilla
de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar, por el Sistema de Seleccion de Promocion Interna, Escala
de Administracion Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policia Local, perteneciente al Grupo C, mediante con-
curso oposicion.

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del
proceso de provisión en propiedad de una plaza de Oficial
de la Policía Local, más las vacantes que se produzcan durante
el presente ejercicio 2005, incluidas en la plantilla de fun-
cionarios de carrera del Ayuntamiento de Roquetas de Mar,
por el sistema de selección de promoción interna, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Policía Local, perteneciente al Grupo C,
mediante concurso-oposición y dotada con los haberes corres-
pondientes a dicho Grupo; correspondiente a la Oferta de
Empleo Público para el año 2004 y dotada con los haberes
pertenecientes a dicho Grupo.

1.2. Al presente proceso selectivo le será de aplicación
la Ley 13/01 de 11 de diciembre, de Coordinación de las

Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía; Orden de la Consejería de Gobernación de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local; Normativa de función pública
de la Junta de Andalucía; la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/85,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; Real Decre-
to 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los Funcionarios de Administración
Local; las presentes bases reguladoras, y supletoriamente el
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los/las aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo por promoción
interna, los/las aspirantes habrán de reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los requisitos
siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionario de carrera en la categoría de Policía
en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, computándose a
estos efectos el tiempo en que se haya permanecido en la
situación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de formación profesional, acceso a la universidad o equi-
valente. O tener antigüedad de diez años en el Grupo D, o
de cinco años y haber superado un curso específico de for-
mación. (Disposición adicional vigésimo segunda de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto).

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

2.2. Con independencia del turno por el que se acceda,
estos requisitos deberán reunirse antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes y acreditarse documental-
mente antes de realizar el curso de capacitación, en su caso,
y ello sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la docu-
mentación exigida en la base tercera en el momento de pre-
sentar las solicitudes.

3. Solicitud y documentos a presentar.
3.1. Los/as aspirantes presentarán solicitud en el Registro

General del Excmo. Ayuntamiento, sito en Plaza de la Cons-
titución, 1, donde será debidamente registrada. El plazo de
presentación es de 20 días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

3.2. La solicitud deberá dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, bastando que el/la aspi-
rante manifieste que reúne las condiciones exigidas en la
base 2.ª, referida a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de solicitudes. A la citada solicitud se
acompañarán los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Certificado expedido por el Secretario de la Corporación
acreditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace
referencia los apartados a) y c) de la base 2.1.A).

- Fotocopia de los documentos que el/la aspirante pre-
tenda que se valoren de acuerdo con el baremo contenido
en la base 6.ª Dichos documentos han de ser relacionados


